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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

20475 CUESTION ddnconstitucionalidad·mimero 1.914/1990.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de 8¡OStO actual,
ha admitido a trámite la cuestión" de inconstitucionahdad núme
ro 1.914/1990. planteada por el Juzgado de Instrucción número 1 de
Collado-ViUalba. por supuesta ¡nconstitucionalidad del artículo 790.1 de
la Le): de Enjuiciamiento Criminal. en -su redacción dada por Ley
Orgámca7/1988. por poder ser contrario al articulo 24 de la Cons
titución.

Lo _q~e se publica para general conocimiento. '
Madnd. 7 de agosto de 1990.-EISecretario de Justicia....,Firmadoy·

rubricado.

En la mismaPáSina,en el puesto de trabajo número 84-(Ne$QCiado
de Caja y' Anticipos a Justificar), donde dice: «puesto de mvel de
complemento de destino, 12». debe,supriniirse. "

En la página 14512, en el puesto de trabajo número 147, colaborador
de la Facultad de Farmacia, donde dice: «nivel· de complemento de
destino 16», debe deéir: ~d 4». ... .. , .' '.

En la página b4S 13, en el puesto de trabajo número 185, donde dice:
«dotación 1», de~ decir: «dotación 3»;· .. - . " .

La Laguna, 18 de julio de 1990.-1.a Rectora, 'Maria Luisa Tejedor
Salguero.

COMUNIDAD AUTONOMA·
DE CASTILLA Y LEON

20477

20476
20478 LEY 911990. de í2 de junio. de Educación Física y

Depones. . .

Sea notorio a todos los ciudadanos que ¡as Cortes de' Casti-lla y León
han aprobado, y yo, en nombre del Rey yde acuerdo .~on' 10- que Sé
establece en el artículo' 14.3 del Estatuto de. Autonoinía;. promulgo y
ordeno la publicación ,de -la .siguien.te· Ley'-' . -.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 'depone 'Se haeonveftldo eri una de las activídades :sociales con .'
mayor arraigo .y capacidad_ de .convocatoria. ,Los aspectos de salud,
recreativos,.superación f competencia que el·depone Jlevalmplícitos.;
ayudan,al perfecciona.m.lento personal del ind,ividuo y al desarrollo de
la igualdad ent~ los ciudadanos. Todo esto hace que forme parte como
uno de' los elementos determinantes de Ja calidad de vida y. de la
uti1i~ci6n aetiva del tiempo de ocio en la sociedadcontemporállea.

El anículo 43.3 de la Constitución _Española establece la obligación
de los poderes públicos de fomentar la educación',fisica ,y·el deporte, así
como de facilitar la adecuada utilización del ocio.· _. .

En· consonancia con el imperativo constitucional mencionado, se ha·
diseñado la presente norma, con la: voluntad de prantizar-el derecho de
los ciudadanos castellano-leoneses al conocimiento y.' práctica· de la
cultura fisica y el depone... .

Ya en la «Carta europea del depone para 'todos», adoptada por la
Conferencia de los Ministros Europeos "Responsables del Deporte,
celebrada en-Brusela's en J975, se afirma la práctica deT depOne cOmo un
derecho general, y el deber de -estimularla y sostenerla de manera
apropiada con fondos públicos. . .

Destaca asimismo la·citada Cana europea'que el' depone, al ser uno
de los aspectos del desarrollo sociocultural, debe ser tratado a los niveles
local,. regional y nacional, en conexión con otras materias en que,inciden
deciSIOnes de política general y una planificación: Educación. salud,
~untos sociales, ordenaci6ndel tenitoriQ, ptotecciónde la naturaleza,
anes y utilización del ocio. . ..

En este mi~mo documento se subraya la necesidad de que' los poderes
púbIico~ se ocupen de una progra~ciónglobal dei~talaciones a~pia·
das, teniendo en cuenta fas -necesidades locales, 'regIonales' y naCIOnales
y procurando el máximo aprovechamientO' deJos equipamient~.:.exis
tentes o realizables; el imperativo de adoptar medidas que asegúl:'én: el
acceso a la naturaleza para 'utilizar el tiempo libre, y, en fin, la necesidad
de contar con personal técnico cualificado.

El anículo 26. I. J7 del. Estatuto de Autonomía de' Castilla y León
atribuye a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de ·10 establecido en
el articulo. 149 de la Constitución, la competencia exclusiva en ,la.
promoción de la educación fisica, deL depone y de la ,adecuada

RECURSO de inconstUl/cionalidad mímero 1.91811990.
planteado por. _el Presideme dd Gobierno contra deter
minados preceptos de la,Ley de la Generalidad Valencia·
na 2/1990, de 4 de abril.

I
_ El Tribunal Constitucional, por providencia de7 de a"osto actual,
ha admitido a trámite el recurso de, ¡nconstitucionahdad núme
ro 1.918/1990. planteado por el Presidente del Gobierno contra el
artícu!o 2. apartados 2 y 3: articulo 4. J. apartados d) y e). el inciso
«previa autorización del Consen de la Generalidad». contenido en el
aniculo 13.\. y el anículo 23. apanado 2. de'la Ley 2(1990, de 4 de abril,
de la Generalidad Valenciana. de Coordinación de Policias Locales de la'
Comu!"idad Valenciana. Y se hacé saber; que en el mencionado recurso
se ha Invocado por el'Presidente del 'Gobiemo,el aniculo 161.2 de la
Constitución. lo Que 'produce la suspensión de la vigencia y aplicación
de los ~encionados preceptos impugnados de la Ley de la Generalidad
Valenclana 2/1990. desde el dia 24 de ju1io pasado. fecha de fonnaliza
ción del recurso.·

. .

Lo que se publica para general.co~ocimiento.
Madrid. 7 de agosto de 19.90.-,EI Presidente.

TOMAS y VALIENTE

UNIVERSIDADES

RESOLUCJON de 18 de julio de 1990. de la Universidad
de La 1...I:zguna. por la' que se corrigen -errores de' la
Resolución de fecha 2· de mayo de 1990 por la que se
aprueba la reladónde puestos de trabajo correspondientes
al personal funcionario de Administración y Servicios;

Advenidos errores en -la ResoludeSn' de esta Universidad de- fechá' 2 .
de mayo (.Boledn Oficial del Estado. del 22) por la que se aprueba la
relación de puesto,s de 'trabajo correspondientes·al personal ,de Adminis
tración y Servicios de esta Universidad, se transcribe la siguiente
modificación:· .

, En la páJina 14511, en el puesto de trabajo número 79 (Negociado
de Ordenación de Pagos), .puesto de nivel de -complemento de destino
12, donde dice: «dotación l»,_debe decir: «dotación 2»..

.' ,.'H


